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os LA PROVINCIA DE CORDOBA.
L*« leyea y law dlspoaldone* del Cobler* 

30 son obligatorias pera la capital de pro* 
'ínela desde qae se publlean oaelalmente 
*® olla, y desde castro días después para loa 
*®*4s pueblos de la salsma provlaela. (Xey 
^® * de Novleaibre de IS#».)

SUSüRlCíON PARTICULAR.

Un mee en Córdobn. Pts». 8 Id. inora, 4
Trimestre id-, . . 8*26 > IV»
Seiiid, 16*60 > 22‘&ú
UnafíoS3 > <5

Se publica todos los dias eseepio los Dominffos.

Las leyes, órdenes y aooneios ^ae se atan 
dea pabUsar ea los «Boletines oflslalass se 
ban de reaalttr al Befe político respective, 
por «ayo eondaeto ae panarAn A los editores 
de loa eaeaeloaados periódicos. (Ordenes da 
a de Abril, de a y *1 de Octubre de fOB4>,

Presidencia 
^6l Consejo de Mlnistrosi

S?, MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- 
^®t!ad en an importante aalud.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 1261.
Encargo á los señores Alcaldes 

® los pnebloa de esta provincia, 
Jiardia civil y demás dependien- 

®demi antoridad, procedan á la 
^dsoa de la caballería cuyas señas 

continuación se expresan, la cual 
* desapareQjdo del término de Vi- 
^viciosa la noche del dia 9 del ac

túa!.

Señas.
^ú potro castaño mosqueado 

® Blanco, menos de la marca, ca!- 
^^do úQ ¡Qg pj^g y jg jjjjg mano, 
^'tralla perdida, herrado en ha 

úúos con herraduras redondas.
Tiene un hierro en una nalga 

’^J® figura no se recuerda.
Córdoba 12 de Junio de 1885.

El Oobernador,
Agustin Ji. iSantemaría.

Núm. 1268.
Junta provincial 
instruccioa pública 

de Córdoba.

^ Con arreglo á lo prevenido en 
^ úrt. 7/ jgi £^gj^| (je^j-gto (jg 27 de 
por *° ‘!® ’^'’’'» ^®^^ proveerae 

^^^^ ’̂^® ^^^ vacante que re- 
* en ta tareera clase del escala- 

fon de Maestros de esta provincia, 
con la gratificación anual de 50 
pesetas.

En su consecuencia, según lo 
determinado en las reglas 2.* y 3.* 
de la Real orden de 4 de Abril de 
1882, se abre concurso por térmi
no de treinta dias. á contar del en 
que se inserte este anuncio en el 
«Boletín oficial,! para que los Maes
tros comprendidos en la 4.* clase 
que aspiren á ocuparía presenten 
sus solicitudes, acompañadas de 
hoja da servicios, donde se justifi
quen los méritos en que fuepan su 
derecho, dentro del plazo citado, 
en la Secretaría de esta Corpora
ción.
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1 Córdoba 12 de Junio de 1885.— 
5 El Gobernador Prendente, Agustín 
' R. Santamaría.—El Secretario, Ni- 
‘ colás Dalmau. i 

»

j Núm. 1269.

1 Según lo que dispone el art. 7.* 
' del Real decreto de 27 de Agosto 
j de 1877, debe proveerae una va- 
• cante de mérito que existe en la 
Í segunda clase del escalafón de 
j Maestros de esta provincia, con la 
j gratificación anual de setenta y 
! cinco pesetas, »
1 En su consecuencia,y de oon- 
f formidati á lo resuelto en las reglas 

2*y 3.* de la Real orden de 4 de 
Abril de 1882, se abre concurso, 
por término de treinta días, á con
tar del en que se publique esta 

i anuncio en el «Boletin oficial,» pa- 
| ra qne los Maestros comprendidos 
* en Ia tercera ciase que aspiren á 
| ocuparía presenten sus solicitudes, 
, acompañadas de hoja de servicios, 
i donde se justifiquen los méritos en 
' que fundan su derecho, dentro del 

citado plazo, en la Secretaría de es
ta Corporación.

Córdoba 12 de Junio de 1885. 
—El Gobernador Presiden te,¡A gus- 
tin R. Santamaría.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

nvsmii^Tos,
Núm. 1266. 

Alcaldía constitucional 
de Almodóvar del Rio,

Don Francisco Aguilar Garcia, pri 
mer Teniente de Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que no habiendo ofre

cido resaltado mas qne en la parte 
relativa i las ventas al por menor 
los conciertos gremiales y parciales^ 
medio propuesto y anunciado en pri
mer logar para hacer efectivo el im
porte del encabezamiento de censa
mos señalado á esta población en el 
prÓximoaño económioode 1865 é 86, 
el Ayuntamiento de mi presideucia y 
asociados contribuyentes, ha acor
dado qne por lo qne respecta i las 
especies qne no sean objeto de aque
llas, se proceda á su arriendo en pü- 
b'ica subasta, sirviendo de tipo para 
ello la cantidad que aun falta para 
cubrir dicho encabezamiento y re- 
cargee autorizados.

Eu su consecuencia y para que 
tenga efecto el remate del arriendo 
de qne se trata se ha señalado el día 
diez y seis del actual de onoe à doce 
dosa mañana, debiendo verifioarse 
el acto en estas casas capitulares 
con sugaoiou al pliego de condi
ciones que desde esta fecha obra de 
manifiestoen la Secretaria munioiptl, 
donde podrán examinarlo cuantos de
seen interesatse en la licitación.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Almodóvar del 
Rio i 7 de Junto de 1886.—Francis
co Aguilar.—Antonio Uceda, Secre
tario.

Núm. 1257.

Alcaldía constitucional 
1 de Palma del Río.

. Don Manuel Rejano Fernandez de 
i Tejada, Alcaide eonstitnoional de 
, esta vilis.
I Hago saber: que en el expedients 
‘ qne so sigue por el comisicnado de 
| apremio don Manuel de Laque Becer-
* ril de eatús vecinos, contra Antonio 
, Velasco Almenara por débito de oien- 
i to treinta pesetas cuarenta y siete 
' céntimos á la Becandaoion de eon- 
' tribuoiones de esta villa, ae le em

bargó ana finca perteneoiente á sus 
j hijos Rafael, Manuel, Francisco y 

Maria Veleseo Domingutz, situada en 
; calle Plata sin número; linda por 

la derecha entrando con casa núme
ro 3 plaza del Baño, de do# Eduardo 
Velasco, por la izquierda con otra da 
los herederos de Migael Beas Tides

■ Gozano, calle Plata núm. 2 y por la 
espalda con aorrales de Ias casas ca
lle de Manga de Gaban,de Rafael Ga
dos Rom;ro número 1, Manuel Paes 
Delgado núm, 5, herederos de Anto
nio Franco número 7 y de Manuel 
Garcia Diaz núm.9 y con oasa de tos 
herederos de Juan Manoel Conde ca
lle Pavia número 1, la cual coa ar
reglo del liquido imponible con qua 
resulta amillarada ha sido capitahza- 

! da en dos mil quinientas veinte y 
cinco pesetas; cuya finca con provi
dencia de este dia he mandado sacar
ía á la subasta pública por término da 
15 días y señalado el dia 26 del cor
riente de 11 á 12 de su mañana en 
estas salas consistoriales, no admi- 
tiéndoee posturas qae no cubran las 
dos tf roerás partes de so valoración.

* Y para que llegue á conocimiento 
de loa que quieran intereurse ea es- 
tasabseta ae fija el pt<asate enPalm a 
del Rio á 10 de Junio de 1885.-EI Al
calde, Manoel Rejano.—El Comisio- 
nado, Manoel Luque.

i -ujMxaaaM»«ai***‘—*
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NÚ». 1205.
Alc^jtia, .constitucional ^. 

del Viso,
D. Juan Lopez del Rey, Alcalde cene- 

titaoional de esta villa,
Ha<o saben que acordado por es- | 

te AjBQtamie&to y asociados el ar- ' 
riendo i venta libre do los derschoB 
de las especies de conaataoB para , 
oobrir *l encabeza mien to y recargos , 
en el pióiimo eno económico, corno 
tambien el de los arbitrios, mnnici- > 
pales, se anuncia la sobaeta para el | 
dia veinte y uno del actual de diez & ■ 
doce de sn mafiaca en estas casas * 
consistoriales, bijç el sistema de po- 
Jas i la llana y con arreglo & los ti- . 
pos y pliegos de condiciones qwe se ! 
hallan de manifiesto en esta Secre- < 
taris para conocimiento de loa licita- i 
doras, «

Viso 9 de Junio de 1835,—Juan ' 
Lopez do! Rey,—Manuel Ruiz, Se- | 
eretario. '

Núm, 120K 1
Alcaldía constitucional * 

deObíjo, j
Don Diego Caljello y Alcaide,, Alcal- * 

de oonstitooieosl de ésta villa de ’ 
Obejo. |
Usgo saber: que terminado en ) 

borndor el repartimiento de la con- ‘ 
tribación territorial de este término i 
manicipal para el próximo ejeroicio ) 
da 1885 86, se halla de manifiesto ’ 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por lamino de 15 dise, á contar des
de la feeha del présente, con el fin 
deque loi contribuyentesiotereiadoa 
puedan «xaminarlo y formular con- i 
tra el mismo las reclamaciones que ' 
estimaren justas; en la inteligeooia 
que trasonrrido el plazo indicado, no 
se admitirá ciagana.

Obejo 10 de Junio de 18,8b,-El Al 
salde, Diego Cabello.

Núm. 1267. 
AJoaidía constitucional 

de Añora.
Don Felix Lopez Navarrete, Alcalde 

sonstltaciocal de esta villa de 
Aflora.
Rigo saber: que el repartimiento 

de la eootribuoion territorial reanec- 
tivo al año económico de 1885 86, se 
halla terminado y expuesto al pobli
co en la Secretaria manicipal de es
ta villa, por término de Ocho días, 
para qne los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan recla
mar de agravios, respecto é la apli
cación de costa y recargos safiaUdos 
A cada ano en relación al producto 
liquido imponible con qne figurín en 
el amfllara miento; en la inteligencia 
qne pasado dicho plazo no serán 
oidas las reclama clones.

Aflora 10 de Jacio de 1885,—El 
Alcaide, Félix Lopes.

Núm. 1272.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
D. Juin Garcia Cubero, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que propuesto como

iagreso en el prcsapueato ordinario 
¿el inmediato ejercicio de 1885 é 86, 
él arbitrio sobre alquiler de pesas y 
medidas de uso voluntario, se anun
cia su arriendo en dos subastas pú
blicas bajo el tipo dedosmilquioisn- • 
tas pesetas, con cogecion al pliego . 
de cendioionoa qne queda da mani- ' 
fiesto en la Seoretsiia cspitulur, lía 
cuales se celebrarán por el eietema 
de pujaa á la Üíní, en eatra Casas 
c'^usÍGtorislfa, Blonda la primeia el 
dia diez y se.e de Junio actual, de 
onceé doce de la maflana, y en ella 
so admitirán eolaraenfe proposicio
nes que cabrán el tipo y la segunda 
ei dia veinte y seis dol propio mes A ' 
la indicada h ra, para la mejora del 
5 por 100 sobre la cantidad en qne 
hubiere quedado en la anterior y ad- ' 
judioacion del remato al mejor poo- . 
tqr; advirtió dese que do no resn'tar ’ 
en la primera subaeta licitador, se 
tendré la segunda corno primera y se 
abrirá nucvimenta el acto de doceá ' 
una de la tarde para ia referida me- i 
jora y en terminación en lorma 1 
legal. }

Y pata inteligencia de los quede " 
seen interesarso en la licitación se 
publica y fija el preseute en Carca- 
bney á siete de Junio da toil ocho- = 
cientús ochenta y cinco.—J. Garcia. ! 
—El Seoratario, Eulogio García. *

—~^.^Wt:na s—mn 11.1 1 |

Núni.1273
Alcaldía constitucional , 

de Aguilar. j

D. Rafael Maria de'LUqae, Alcaide 
conatituefónil líe esta eibdad. ; 

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, prévis censura 
del Mndicj, el preuupuesto adioional 
que ha de refundirse an el ordinario 
üel ejercicio ecónómico de 1884 i 85, ■ 
queda expuasto al púb ico en esta _, 
Secretaría manicipal Cafante el pía- • 

’ zo da quince días, para que pueda i 
ser examinado y prodaqirsa las ob- ' 
serveciones que se estimen opor- f 
tunas. j

Y para el general conocimiento 
de «te vecindario y en ob«erv*noia | 
del art. 146 dó la ley, as publica el • 
presente anuncio. i 

Aguilir 11 de janio de 1885.— j 
El Alcaide, Rafael de Luque.—Por 1 
acuerdo del Ayoutsmiento, José Ma- 1 
ria Moreno, Secrttirio. ' 

5

Núm. 1273. |
D. Rafael Marla de Luque, Alcalde ’ 

conetitucional de esta ciudad de 1 
Aquilar. !

Hago saber: qne censurado por ! 
el Regidor Sindico y aprobado por 
el Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario para el o ño eco
nómico de 1685 á 86, cumpliendo lo i 
preceptuado por el art, 116 de la ley * 
orgánica municipal, se expone al '¡ 
público por el término de qaince ' 
días, al objeto de que pueda ser exa- j 
minado por los que lo deseen, ha- 1 
ciendo sobre el mismo las observa- i 
clones qua se consideren oportunas. | 

Y para conocimiento de este' ve- 1 
cindario se publica y fija el pre- J 
sente. ¡ 

Agnilar 12 de Junio de 1865.— 
El A'calde, H^ifael de Luque.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, José Ma
ra Moreno, Secretario.

Núm. 1275.
Alcaldía constitucional 

de Montilla.
D. Joan Bautista Peres y Mataix, Al

calde Presidente del Hastíe Ayun- 
tamiento constitccional da esta 
ciudad.

Hace saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la con- 
tribaeion de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, concerniente 
al venidr'io año económico, queda 
aquel de exposicion al. púd ico por 
término de ocho dias. é contar desde 
la inserción del presento en el «Bole
tín oílc ab da ia provincia con ubjo 
to de que los cootribuyeaites com
prendidos en precitada jupartimien- 
to pandan aducír ks rscíamaciu- 
nes que á su derecho estimen proce- 
dentes.

Lo que sa annneia al público pa
ra sa ioteligeuoia y procedentes 
efectos.

Montilla 12 de Junio de 1885.— 
Juan B. Perra.—Luis Vaca, Secre
tario.

JUZGADOS.
Núm. 1216, 

Juzgado de instrucción del 
distrito de la izquierda 

de Córdoba.
Da Juan Martínez Bordenabe, Juez 

de iastruccioa dvl distrito de la 
itquiordi de es'a ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cite, lla
ma y emp'eza A Uenuela Mélina y 
eos hijos Enrique y Eduardo Lo per 
Molina, vecinos éa Lacena, para 
que en el término de diez dias á con
tar desde la inaerción del mismo en 
loa periódicos <Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficiab de esta previncia, 
comparezcan en este Juzgado calle 
de San Roque numero dos, al obje
to da que pueda ofrecéreeles la caa- 
sa que estoy instruyendo con moti
vo á haber fallecido Antonio Lopez 
Campos sa marido y padre respecti
vamente en la Aldea de Trassierra, 
término^e esta capital, el siete de 
Mayo último, é consecooncia de bi- 
peetrofia del cortzon, para que di. 
gan ai quieren moetraree parte en 
ella y si rennuciau ó no laa acciones 
civiles que padierau cotresponder- 
les; previniéndoles que si no se pre. 
sentan dentro de dicho término po
drá pararks el perjuicio qne haya 
lugar.

Dado en Córdoba é seís de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
— Juan Martínez.-De órden de S. S,, 
Federico Dnaite.

Núm, 1246.
Don Juan Martínez Bordenabe, Juez 

de irstrución del díetrito de la iz
quierda de esta cindad y so par
tido.

Por el presente edicto so cita, 
llama y emplaza a Juan Rodríguez 
García, soltero, jornalero, de treinta 
y aeie sños, vecino de Málaga, y 
Rafael Perez Carrillo, soltero, joma- 
bro, de veinte y s ia años, vecino 
de Alcalá la Real, en la Aldea Can
tera Blanca, para que en el térmico 
decíez días comparezcan en este mi 
Juzgado ralle de San Reque núme- 
ro tíos, á fin de qne pueda tener la
gar cierta diligencia de careo acor
dada en la cansa queestoy icatrn- 
yendo contra Francisco Gonzalez 
Rames, por lesiones al primero de 
aqaellos dos antes dichos sojetos, 

previniéndolea qne sí no oompire- 
cen dentro da dicho término A con- > 
tar desde la ineeroión del preier.te 
en la «Gaceta de Madrid» y «Baletin 
oficiab de eata provincia, les parará 
el perjuicio qua haya lugar.

Dado en Córdoba á seis de Junio 
de mil ochocientos ochoota y cinco. 
—Joao Martinez.-DeÓrden de 3. 3., 
Federico Duarte.

. . .........a—llB»<le<LJÍl»lM ■■ 

Núm. 1263.
Juzgado de instrucción 

de Bujalance.
Don Jnan Alberto Coja y Velasco, 

Juez municipal de esta ciudad ó 
interino de instrucción de la mis
ma y su partiilo.
Por la presente requisitoria so 

cita. Pama y emplaza por término 
de diez dias, á contar desde la in
serción de la presente en la «Gace
ta de Madrid,» á Remona KoblaJ 
Martínez, cuyo actual paradero sJ 
ignora, guarda-barrera que fuó de 
la caseta establecida en la vía fér
rea de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante y paso á nivel establecido en 
la carretera de ena ciudad á la vilb 
del Carpio, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en esto 
Juzgado, que tiene su audiencia en 
el oxconvento de San Francisco, y 
preste la declaraciou que con res
pecto á ella hay acordada en causa 
que pende en este Juzgado por da
ño con un tren á don José Grande, 
de estos vecinos; apercibida de que 
si no lo verifica le pararé e’ perjui
cio que haya lugar.

Al mi''mb tiempo encargo á las 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial, procedan é la busca y 
captura do la antedicha Tomasa 
Robles, la que cuso do ser habida, 
remitirán á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Bujalance á nueve de 
Junio de mil ochecientoa ochenta y 
cinco,—Juan A. Coca.—Por man
dado de S, S,, Pedro de la Vega.

■ * i«'i - ^■' —1 til

Núm. 12(i4.
Juzgado municipal 

de Villa del Hio.
Yo el Secretario certifico: que 

por el vecino do esta vi b Juan 
Moreno Zorro, se ha solicitado ce
lebrar juicio verbal civil con el gi
tano Francisco Plantón Parras y 
su mujer Cariota Planten,con re
sidencia en esta población, calle 
Córdoba, número doce, por cobro 
de och cieatca un real odio cénti
mos; mas como do Ius diligencias 
practicadas para la citación de los 
demandados resulte haber mudado 

i los mismos de habitací n, ignorán- 
¿030 por lo tanto su paradero, por 

t providencia de esta fecha se ha se- 
! ñalado para la celebi ación do dicho 

acto el viernes diez y nueve del co
rriente mes, y hora de las doce do 
su mañana, en la audiencia de esto 
Juzgado,sita cu ias Casa 3 de Ayun
tamiento.

j Y para que conste y sirva do 
cédula de citación á los demanda
dos, y en cumplimiento á lo man
dado en el articulo doacientos 60' 
Benta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presento 
que firmo en Villa del Rio á ocho 
de Junio de mü ochocientos ochen
ta y cinco. - Jesé María Pedrajas-
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Núm. liüü.

Juzgado de primera inatau- 
cia de Montilla.

S ÉNTENCIÁ .

(Continuación )

(33.) En cuanto uI Francisco Asís 
I*úlanio Arroyo (a^ Dos Cabezas, aun- 
'iae ha negado en su imlagatoria iiabcr 
tornado parte en los hechos constitutivos 
^e este delito y queíl fuese el que con
testara al criado Juan de Trenas Yepes 
^ue lo que querían era Ia cabeza de su 
3'^0, le acusan el testigo Francisco So- 
l^QO Varo Requena diciendo que se 
tifigó á él un grupo, conociendo tan solo 
áRernardo Lopez, Miguel el de la Pu- 
'’‘ y Francisco Asia Polonio y pregun- 
t^’idúles «qué había» contestaron, que 
®^atro ó cinco casas ardiendo y cuatro 
•^ cinco muertos, nombrándole entre 
estos á Riobóo; y el procesado Antonio 
Chamizo, quien dice que el Palomo era 
i^oo de los que estaban en porfía en la 
puerta principal de la casa de Bioboó^ 
“poyando la idea de quemaría; que 
“liierto el postigo y entrando el decla
mante vió dentro á Francisco Asis Polo- 
®w con un retaco y cuando Bernardo 
“m^ompañaba á la señora, el Polonio iba 
Calcés dei Espejeño y de las criadas. 
®stó adenafts probado que el Fr&ncisco 
Asís Polonio se reunió en aquella no* 
“he con Bernardo Lopez y con Miguel 

’^fi enhuras muy próximas anteriores 
yposlenores á la en que ocurrió el ase- 
®’*^flto de Rioboó; que el mismo proce 
^“dü fué uno de los autores de) iitceu- 
^'mi en dicha casa y que el testigo Félix 
Albornoz dice que Ruiz, Bernardo y 
“^n* que estaba con ellos fueron los que 
“‘spararon. Por todo Io expuesto, y 
““tándose de la aplicación de la gravi- 

®*®a pena que corresponde al asesioatu 
“^ Podemos concluir, como lo hace la 
““usacion, reconociendo que hay prue- 
“ tioindicios sulicieote de que el Polo- 

“’o fué uuo de los del asesinato de Rio ■ 
'^*J> y en la duda procede estar por lo 

^®3 favorable al reo; mas como no sur- 
®® la misma duda respecto á que coope- 
’'A la ejecución de este delito por ac- 
^atíteriores y aun simultáneos, tales 

^“jno los que quedan expresados, es 
“'bidente que debe ser considerado co- 
'*“0 Verdadero cómplice y en tal con- 
^“Pls imponerle la pena correspon- 
“iente.
Z*®-) En cuanto al procesado Fran- 

'^‘“co Miguel Perex Sánchez (a) Puri, 
'’“Sultán los siguientes cargos; -1.‘ Que 
^ testigo Félix Albornoz Bohoyo, re- 
‘“•■ei que habiendo abierto el postigo 
"Ivaronvarios y el dicente tras da ellos 

‘'“lando que D. Francisco Rioboó subía 
|“r uua escalera de palo, ca cu o acto 

'"’' disparó un tiro; y reconociéndole 
®“ ^ueda de presos que la formaban 
®l“0s Ocho procesados dijo que el Miguel 

“reí pra el que tiró el primer tiro à 
'“boó. 2.“ Que aunque el Perez estu- 

^“ tiegativo en su indagatoria está pro ■ 
®*^“ que durante aquella noche y aun

“1 siguiente día ae acompañó cons- 
““temenle con Bernardo Lopez obede- 
^'“ndo log mandatos de este por urbi
carios y sangrieutos que fuesen como

Je hacer fuego contra el que preten- 
*“88 salír de la población. 3.’ Qu® 61 

testigo José María Lozano Barrios, dijo: 
que según se expresaba de público á 
Rioboó lo mataron Bernardo y La Puri. 
-4,° Que José de Luque Jiménez, dijo 
lo mismo que el testigo anterior. 5,° Que 
Francisco Solano Varo Requena dice 
que le conoció entre el grupo que se 
llegó á él formado además por Bernardo 
Lopez y Francisco Asís Polonio, reci
biendo de ellos la conlestaeien que ya 
queda expresada. 6.* Que el procesado 
Antonio Chamizo, dijo: quo mientras 
los otros daban golpes por el postigo en 
ese tiempo el Puri quemiba Ias persia
nas y las cortinas de ia ventana de aba
jo; que después se oyeron tres tiros y 
de seguidd una vo.": que dijo: ¡ya cayo! 
entonces acudieron Domínguez y Puri 
asi como otros que nombra y que tam
bién vió dentro de la casa á Puri con 
los demás que designa. 7," Que esta úl
tima afírmaciou Ia sostuvo el Antonio 
Chamizo en el careo celebrado con el 
Francisco .Miguel Perez añadiendo que 
este rompió los cristales de una benta
na baja, Io cual negó el Perez diciendo 
que no llegó á entrar en la cesa estando 
en el quicio de la puerta, con lo que re
sulta contra dicha en parte, la absoluta 
negativa del Perez en su indagatoria Y 
8.* Que ia testigo Dolores Repizo Rodri
guez dijo: que cuando por segunda vez 
volvieron los grupos á casa de Albornoz 
oyó decir á Puri que la sangre que lle
vaba en la mano era de Rioboó á quien 
había dado un tiro. Siendo estos los 
Únicos cargos que aparecen contra el 
procesado Francisco Miguel Perez Sán
chez,. resultando de ninguno do ellos 
aisladamente ni en conjunto prueba su
ficiente de su participación en el asesi
nato que nos ocupa y surgiendo las du
das fundadas de sí el disparo que refíe- 
re Félix Albornoz llegó ó no á alcanzar 
a! Rioboó, toda vez que el mismo testi
go afirma que ai disparo de enmedio de 
los tros que hicieron, ó sea al de Ber
nardo, fué cuando ca;ó el Rioboo heri
do al pió de la escalera; el haberse en
contrado señales de uu proyectil en la 
pared de enfrente que bien pudo ser el 
del disparo hecho por Puri; y la no me
nos profunda vacilación que deja en el 
ánimo la declaración de Antonio Cha
mizo do que ya hablan sonado tos tres 
tiros y ¡a voz que dijera ¡va cayó! cuan
do la Puri con otros penetró dentro de 
la casa; ofrecen fundamento bastante 
racioni'l y legal para no considerarle 
tampoco corno autor del asesinato por 
la prueba testifical y de indicios que 
aprecia ia acusación; pero no puede por 
menos de reconoeerse que existe prue
ba plena de que por los actos anteriores 
de romper cristales é incendiar cortinas 
y el simultáneo de disparar uno de los 
tiros es responsable este procesado en 
el concepto de cómplice en ei asesinato 
que nos ocupa.

(121} Respecto «1 procesado Rafael 
Perez Aguilar, por los cargos que le ha 
cea delerminado.s y directos los proce
sados Antonio Chamizo Garcia, Antonio 
Expósito (a) La Peno, Antonio Rey La
ra (fólio 2139 vuelto) y Francisco Gó
mez Recio (a) Afredilo, asi como por 
haber confesado en una ampliación de 
su indagatoria que entró por el postigo 
en la casa de Riobóo, resulta prueba tes
tifical plena de queel mismo fué otro de 

los autores del asesinato de quese trata, 
lo cual se corrobora por la declaración 
facultativa de autópsía, en la quo ae ex
presa que la herida encontrada en el 
cadáver en la parte média de la region 
Supra-clavicular derecha con fractura 
del borde superior de la escápula, de
bió causarse pór arma de fuego de esca
so calibre, ó sea de pistola, á juicio de 
los cuatro médicos informantes, pero 
habiendo fallecido el Perez Aguilar, se 
omite el análisis de dicha prueba.

Que do lo anteriormente expuesto 
se deduce que no existe en este proceso 
prueba suficiente de quien fuese el au
tor del tercer disparo que se le hizoá 
Riobóo cuando subia por ia escalera; 
pues ya queda demostrado que no hay 
prueba de que Io fuese Francisco Asís 
Polonio (a) Dos Cabezas; y por otra 
parte le resultan en este sentido al pro
cesado (87) Lorenzo Redondo Baena los 
siguientes cargos:

1 .“ Que Maria Josefa Gamero Fer
nandez declaró que el trece de Febrero, 
entre siete y ocho de la mañana, estan
do Juan Fuentes, guarda del arrecife 
de ia Sierra, preparando su almuerzo, 
llegaron los procesados Francisco Sola
no Baena y Lorenzo Redondo, pidiendo 
que echarau para almorzar tambien 
ellos; que los mismos hicieron gala de 
haberse encontrado en todos los suce
so, y sacando el Lorenzo una manga 
de la chaqueta para representar á lo vi
vo la manera de como Riobóo subia la 
escalera cuando le tiró él mismo uno de 
los trea tiros; figuró este acto una y otra 
vez, añadiendo que ellos eran los amos, 
y que los ricos estaban á los píes de loa 
capotillos, y cita á las personas que se 
hallaron presentes ó sean su marido 
Juan Fuentes y en parle su madre Lá
zara Fernandez, y evacuadas estas citas 
y oido el testigo Mariano de Ruz Polo
nio, confirman en parte la referencia en 
cuanto á la supremacía que tanto el 
Baena como el Redondo decian tener 
sobre tos ricos y que estos estaban á 
los pies de los capotillos. Por lo que ae 
deduce, que dichas referencias coinci
den y apoyan el testimonio de la Maria 
Josefa Gamero, no constifuyen prueba 
de la detincuenc a del Redondo, ni base 
para penarle como autor del tercer dis
paro que nos ocupa.

Que de! propio modo, existe un so
lo cargo como autor por inducción di
recta contra ei procesado Don José 
Garcia Muñoz (a) Dou Joselillo, (68) 
de quien afirma el procesado Antonio 
Chamizo, que en la esquina de la casa 
de Riobóo le vió y oyó aconsejar de 
grupo en grupo, -que no quedara en 
pié la casa de un escribano,* reprodu
ciendo lo mismo el procesado José Sa
lido Lucena (folio 78) y el indagado 
Angel Garcia. Que asimismo resulta 
contra el procesado Don Ricardo Ro
dríguez Sánchez otro cargo de autor 
por inducción, pues según dijo el testi 
go Don Eduardo Moreno, con referen 
cía á Rufina Aguilera, cuando las tur
bas se dirigieron á la casa de Riobóo, 
Ricardo Rodriguez estaba parado en la 
esquina de la calle con otro, y Hegándo- 
sele un hombre, que á juzgar por sus 
palabras era uno del grupo que acome
tió á dicha casa, le dijo; «¡Cuidado que 
la gente está muy caliente á causa de la 

bebida, y no podemos penetrar por ím- 
peJirlo la cancela, pero si penetramos 
peligra la vida del señor!» contestando 
don Ricardo: ^Si no pueden ustedes en
trar por la cancela verificarlo por el pos
tigo, y si lo matan que se h aga la tal:> 
después de lo cual el hombre se separó 

’ de dichos dos personajes y volvió al 
- grupo de donde procedía.
* Además de los procesados Francis- 
i co Asís Polonio (a) Dos Cabezas y Fran- 
’ cisco Perez Sánchez (a} Puai, resulta 
' que fueron tambien cómplices en el 
| asesinato do don Francisco Solano Rio

boó, Cristóbal Varo Aguilar (a) Nieto 
de Siete Combas y conocido por El Ea - 

i pejeño (29), Manuel Domínguez Cabe- 
, lío (92) y Rafael Polonio Merino (a) 
1 Manzanas (122), resultando en cuanto 
t al Varo Agnilar: 1." Que figuraba entre 
f los primeros culpables que penetra- 
1 ron antes que los demás por el postigo 
* violentado de la casa de Rioboó, haltán- 
' dose presente cuando se hicieron toa 
’ disparos, así como cuando Bernardo aa- 
* caba á la señora. 2.’ Que tenia estre 
- eltosel necesario ascendiente para man

dar que uó le tocaran ó dañaran á la 
criada Pascuala de Castro, porque era 

1 su paisana. 3.° Que asi lo dicen la iu- 
i tereeada y la criada Maria de Porras. 
{ 4.'’ Que lo mismo dicen doña Josefa 
, Pineda y José Lucena Rabadan. 5.* Que 
* el mismo declara en su indagatoria que 
j entró por dicha puerta y se interpuso 
f entre los vários que con escopetas y 
í hachas amenazaban á la señora y á las 
* criadas, y reconociendo á su paisana 
' Pascuala de Castro y la sacó á Ia calle. 
Í Y 6.* Que los cuatro expresados testi- 
1 goslehan reconocido de cargo. En cuan

to al Domínguez Cabello, existe prueba 
1 suficiente de su complicidad; pero por 
i ser difunto no analizamos los cargos 
) respectivos. Y que por 'o que hace á 
1 Rafael Polonio Meriuo (a) Manzanas, 
i re.su1ta justificada su participación por 
i las declaraciones de los procesados An- 
Í tonio Chamizo, Francisco Gómez Recio 
1 (a} Afredito y Antonio Rey Lara y la 

del testigo Félix Albornoz Bohoyo, to
dos tos cuales afirman que era uno de 

j los que apoyaban la idea de incendiar 
1 la caso, que dió hachazos contra la puer- 

ta principal y contra el postigo; que ya 
J dentro de te casa le dió un golpe con la 
j espiocha al cadáver de Rioboó, y que 
t fué de los que dieron las voces de «¡Ya 
i cayó uno!»
1 Tambien aparecen como cómplices 
j en el asesinato de don Francisco Solano 
* Rioboó, pero per un solo cargo que no 
* constituye prueba bastante para conde- 
■ narles, tos siguientes procesados:
* 9. Antonio Chamizo García,
‘ 11. Antonio Expósito (a) Pena.
! IS. Aulonio Lopez (a) Higuerero.

t 42. Francisco S. Gómez (a) Belen. 
J 74. José Navarro Ramírez.
i 81. Juan Cababallero (a) El Este- 
* rero.
" 84. Juan Maria Porras (a) Jilano.
? 98. Manuel Pedraza (a) Cara de 
| Cazo.

, De los ocho ¡ rocesados anteriormen
te nombrados han fallecido Juan Caba
llero Velasco (a) El Esterero y Fran
cisco S. Gómez (a) Belen.

í Y por último, resulta probada por el 
testimonio de Jacinto Navarro, José 
Ventura Rabadan y Juan Cabello Agui-
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lar (a) Brochero la rospousabilidoil del 
procesado José Marquez Navarro (a) 
Gallina (71) como eacubridor en el 
delito que nos ocapa, porque además 
de las amenezos que armado do es
copeta los hizo à los dos últimos, que 
eran criados cu la casa, para que abrie
sen la cancela do la misma, so dirigió 
despues al cadáver de Rioboó, y dicien
do que si no estuviera muerto lo mata
ba, lo quitó el pañuelo que cubría el 
rostro, aprovecbáudose por sí mismo 
de los efectos del delito.

21. Considerando: que en el exprc- 
sadodelito de asesinato de don Francisco 
Solano Ricboó, no son de estimar cir
cunstancias e.Kimüntee ni atenuantes de 
la responsabilidad criminal de ninguno 
de los procesados que tuvieron participa
ción en el mismo, pero sí las compren
den las siguientes agravantes del arti
culo 10: 2.% la do alevosía, quo yn que
da ¡adicado, debe apreciarse como ge
nérica, que resulta probada, como los 
hechos de que se deriva, de hallarse el 
ofendido en situación tul en que no pu
do defenderse ni ser defendido de la 
instantánea agresión de que fué objeto, 
sin 6tecedente de odio ó de rencor ni 
político ó social que la motivara: la la, 
ó de nocturnidad, que es aprecisbie en 
este, nsi como en los demás delitos co
metidos en aquella memorable noche, 
por los precedentes que naediaron y por 
la naturaleza y accidentes de los he
chos, ejecutados de una manera calcu
lada y sistemática, siendo por otra par
la indudable que los culpables se apro
vecharon de la noche pira lograr sus 
sinieslros designios, como lo revela lo 
avanzado de Ia hora y el haberse de 
efectuar en la callo priucipal y de más 
tránsito de esta población: la 20, porque 
lo ejecutaron con ofensa y desprecio 
díl respeto que por su ancianidad 
merecía el ofendido, y en su propia 
morada, sin que este provocara el su
ceso; y la 22, porque se perpetró con 
fractura de puertas y ventanas y prin
cipalmente la del postigo de la calle An
gustias,

Por consecuencia de lo expuesto 
anteriormente y en los dos consideran
dos que preceden, es visto que según 
la ley penal y la prueba respectiva, cor
responde imponer al procesado Bernar
do Lopez Garcia (a) El del Aguado 
cho la pena do muerte como grado mác- 
simo de la señalada por la iey. Que se 
ha extinguido por muerte la responsa
bilidad penal del procesado Rafael Pe 
rez Aguilar, como otro de los autores 
de este asesinato. Que no existe prueba 
plena de la responsabilidad de Lorenzo 
Redondo Baena como otro de los auto
res de este delito, y que procedería ab- 
solverle libremente si contra él so hu
biese formuiado acusación. Que los pro
cesados Francisco Ajís Polonio y Ar
royo (a) Dos Cabezas; Francisco Maria 
.Miguel Perez Sánchez (a) Puri; Cristó
bal Varo Aguilar (a) Nieto de Siete 
Combas; Manuel Domínguez Cabello, y 
Rafael Polonio Merino (ai Manzanas, 
han incurridoen la pena de cadena tem
poral en su grado medio, y en lin. que 
José Marquez Navarro (a) Gallina como 
encubridor en el mismo delito, ha incur
rido en la de presidio mayor, también 
en el grado medio; procediendo la abso
lución libre de los demás antores y cóm

plices nombradoacu elconsiderandoan- 
terior, ó el sobreseimiento, respecto á 
los que de ellos han fallecido,

22. Considerando: que el incendio 
de la casa calle Corredera deesta ciudad 
propia de! asesinado D, Francisco Sola
no Rioboó, con el de los mueb’ea y 
efectos de lo misma, que tuvo lugar en 
actos diversos anteriores y posteriores, 
en la misma noche en que se perpetró 
dicho asesinato, constituye un delito de 
aquella denominación, comprendido y 
castigado eu el articulo 564 núm. L* en 
relación con el 563, número 2.’ del 
código penal; mas algunos hechos cons- 
litiitivos de olro delito de robo, com
prendido en el artículo 521 párrafo pe
núltimo del mismo código, pero del que 
no nos ocuparemos, ya por no haber 
sido objeto de acusación, ó bien por po- 
derac considerar el importe del metá
lico sustraído comoaumentandota cuan
tía de los perjuicios causados con moti
vo ú ocasión del incendio.

23. Considerando: que fueron auto
res del expresado delito de incendio en 
casa de Rioboó, resultando probada di
cha participación por tres ó mas testigos 
unánimes y fidedignos y dos ó mas in
dicios graves y concluyentes, los proce
sados: (33) Francisco Asís Polonio Ar
royo (a) Dos Cabezas y (132) Rafael 
Polonio Merino (a) Manzanas.

Que aparecen como autores de! mis
mo delito de incendio, por prueba de 
un solo testigo ó de dos no contestes que 
no la constituyen suficiente para conde- 
unrles, los procesados:

26. Bernardo Lopez Garcia.
49. Francisco Miguel Perez Sán

chez.
68. D. José Garcia Muñoz.
126. D Ricardo Rodriguez Sánchez, 
Quetambien aparecen como autores 

los procesados: (43) Francisco Solano 
Gómez Villar (a) Helen; (92) Manuel 
Dominguez Cabello y (121) Rafael Pé
rez Aguilar; no estando probada la res
ponsabilidad del Gómez Villar, pero sí 
por prueba plena de testigos la de 
Dominguez Cabello y Perez Aguilar; 
pero que corresponde sobreseer libre
en cnanto á los tres por haber falle
cido,

Que aparecen igualmente como cóm- 
plicesco el indicado delito pero uo exis
te prueba suficiente para penar á los si
guientes procesados:

9. Antonio Chamizo Garcia.
44. Francisco Gómez Recio (a) 

Aírechito.
54. Francisco Solano Torrea Expó

sito.
66. José Chamizo Garcia (a) El 

Manco.
72. José Mesa Lucena.

Y por último que les resulta uu sofo 
cargo como cómplices, y tanto por esta 
falla de prueba como por libber faltecidu 
procede el sobreseimiento libre respec
tu á los procesados: (78) José Salido Lu
cena; (114) Pablo Hidalgo Bohoyo (a) 
Cortezon y (138) Santiago Hidalgo Bo
hoyo (a) Cortezon.

24. Considerando: que en el delito 
de incendio en cesa de Rioboó no son de 
estimar circunstancias de atenuación, 
pero si las agrava ules 13 y 22 del artí
culo 10 del código ó sean la de baberse 
ejecutado de nocho elegida de propósi

Í

1

t

to y con rompimiento de puertas y ven
tanas

Que en consecuencia los procesados 
Francisco Asís Polonio ("a) Dos Cabezas 
(33) y Rafael Polonio (a) Manzanas 
(122) han incurrido en la pena de pre
sidio mayor que deberá imponérselea 
en su grado máximo.

25. Considerando: que el incendio 
de la casa de la calle Escuelas, número 
veinte y nueve de esla población y de 
la propiedadde D. Antonio Cuello y Lu
que, constituye un delito de igual nom
bre descrito y penado en el articulo 563 
número 3.“ del código penal por reuiiir- 
60 las circunstancias constitutivas ne
cesarias y que se derivan de los he 
chos probados en los resultandos res 
peclivos.

26. Considerando: que del expresa
do delito de incendio fué autor por 
prueba plena de testigos el procesado 
José Rodríguez Peláez (a) El Lanero 
(76,) pero al cual no puede ira pone rae 
pena por haber fallecido.

Que aparecen como cómplices en el 
mismo, pero contra los cuales no ré
sulta mas que un solo orgo y por lo 
mismo no hay prueba para imponerles 
pena, los procesados:

32. Félix Ramón Rodríguez Pifia 
(a) El hijo del Lanero.

44. Francisco Gómez Recio (a) A- 
frechito.

49. Francisco Miguel Perez (a) 
Puri.

69. José Gómez Ramírez.
92. Manuel Domínguez Cabello. 
129. Tomás Jurado Ruiz (a] Lu 

cero.
De los seis procesados antes nom

brados han muerto Francisco Gómez
(a) Afrechito y Manuel Dominguez.

Asi mismo resulta un solo cargo co
mo encubridores en repetido delito y 
por lo miemo no corresponde penar á 
los procesados; (3) Anastasio García 
Diaz, suegro del Jaro esquilador, (45) 
Francisco S. Jurado Marquez, hijo de 
Lucero y (-119) Rafael Hidalgo Gallardo 
(a) Cara de Rosa. ,

27. Considerando: que en el expre
sado delito de incendio de la casa de 
Cuello no son de estimar circunstancies 
atenuantes ni agravantes de responsa
bilidad criminal porque no pudiendo 
hacerse esta efectiva, es evidente que 
no pueden tener aplicación la 14, 16 y 
32 que aparecen indicadas y se des
prenden de los hechos probados. Por 
consecuencia de lo expuesto procede 
sobreseer libremente en cuanto al único 
autor de este delito, contra quien re- ' 
saltaba prueba, por haber fallecido; * 
dictar igual resolucionencuaBtoá Anas- . 
tasio Garcia Diaz; absolver libremente 
á los cómplices Rodríguez Piña, Perez 
(a) Puri; Gómez Ramirezy Jurado Ruiz 
por falla de prueba, sobreseyendo en 
cuauto á Gómez Recio y Dominguez Ca
bello por haber fallecido, y absolver 
por igual fundameulo de Ínsuficieucia 
de la prueba á los dos encubridores que 
existen Jurado Marquez é Hidalgo Ga
llardo. i

, Núm. 1244.
Juzg'adode instrucción 

! del distrito de la derecha 
) de Córdoba. 
1 —

Don Antonio Martines Aranda, Jaez 
. de instrucción del distrito ds la 
í derecha de esta ciudad.

Por la preiento mego j encargo 
á todas laa antoridades civiles y mi
litares é individuos de policía jadi- 
cial procedan con toda actividad y 
celo á la bnsoa y rescate de tres oa- 
balleriaa menores, coyas señas ss 

. expresan á contínaicion,que fueron 
hurtadas á Antonio Moreno Villato
ro, vecino de Castro del Rio, 1« no-* 

: cha del diez y seis al diez y siete de 
■ Mayo anterior del cortijo que labra 
‘ en eate término, llamado Andrés Fe

rez el alto y si fueren habidas las re
mitirán á este Juzgado á mi disposi
ción con laa personas en cayo poder 
sa enenentren si no justifioan so le- 

1 gitima adquisición.
' Córdoba nueve de Mayo de mil 

ochocientos ochenta y cinco.—Anto
nio Martínez.—El Escribano, Ledo- 
Rafael Pellitero.

! Señas de las caballerías.
‘ Una burra platera de cinco años, 
' con hierro ea la nariz que figura 
, M.O.
> Otra burra mois, clara, de siete 

años, macha alzada con hierro de 
1 igual forma en idéntico sitio.
i Otra burra rucia, oseara, diet 
i años, herrada en el propio sitio.

' AN UNGIOS.
Da la testamentaría det Bica* 

lentísimo Sr. Duque de Mediaaceli 
y de Santisteban, se arrienda por 
seis años desde l .• de Enero de 1886, 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

' La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la ana de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y en la 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para que di
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que se hagan 
han de tlevarse á efecto, devdviéo- 
dose la referida suma en el acto de 
celebrarse la escritura de arriendo. 

, 8-2

( Arfendt miec toa.
Do la teatamentaria dal Excolen- 

tiaimo aefior Duque de Medinaceli, y 
en subasta privada, as arriendas 
desde primero de Enero de 1886 los 
cortijosnombiadcsLiguttitas, ámar- 
gaitos, Peña del Pavito, Valda-Beai- 
to, Pedro Gómez, Fuente Aenora, 
Foativeros y Algarbes,

Las persoaas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, podrán 
presentar eas proposiciones hasta 
las dos de la tarde del día 27 del 

| presente mes de Junio, en la Admi- 
1 niatracion de S, B. en Cañete de las 
! Torres, donde se halla da maoifiesto 
' oí pliego de condiciones, 8—3

!

1
* Imp,dal «Diario de Córdoba,»
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